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PTTR06 - Única

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE
Autorización de reglas de operación

OBJETIVO DEL TRÁMITE
AUTORIZACION DE REGLAS DE OPERACION

RESOLUCIÓN: 30 DÍAS NATURALES
OTROS DATOS

CLAVE DE COFEMER:  NO DISPONIBLE

REQUIERE PAGO: NO FORMATO DE SOLICITUD: AUTORIZACION DE
REGLAS DE OPERACIÓN

REQUISITOS A CUBRIR
ID. OBLIGATORIO DESCRIPCIÓN

FUNDAMENTO LEGAL

1173 SI Escrito libre por medio del cual solicita el trámite. Original.

299 SI Proyecto de Reglas de Operación del Puerto en Archivos electrónicos Word y PDF,
que contenga el documento formulado por el Administrador Portuario y aprobado por
el comité de operación, así como los archivos en AutoCAD de los planos
correspondientes

ARTICULO 81,  FRACCIONES I  Y I I I  DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE PUERTOS

615 SI Acta del Comité de Operación del Puerto, en la que se asiente la aprobación del
proyecto de Reglas de Operación presentado por el Administrador Portuario, en
formato impreso

ARTÍCULO 81  FRACCIONES I  Y  I I  DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE PUERTOS.

OFICIO DE AUTORIZACIÓN

COMPROBANTE

NOTAS.

DERECHOS QUE CAUSA

DATOS QUE DEBE PROPORCIONAR
PETICIÓN QUE SE FORMULA.  .  HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO DE LA PETICIÓN.  .


